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3 OTORGADO: 

4 GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA 

. AFAVOR DE: 

8 
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10 TERESA DEJESUS AL TARURARO BORIA 

11 

12 <LTLAMTIAS 

13 

14 

15 

Ñ epublica del Ecuador, hoy dia Miercoles vemte y echa de Marzo 

17   
del dos mil siete, ante mi Doctor. italo Bedrán, Notario Público 

18   
Septimo de este cantón Riobamba, comparecen: por una parte el 

19 | :   

, peñor GONZALO GEHOBAN RODRÍGUEZ PIÑA, ecuatoriano, de 
    

a fstado civil soltero, de 45 anos de edad y quien en lo posterior se 
  

2% amara el codente a enores (¿Aris EFRAIR HE 

ma 

  

25   
WwvÉ casada, de $2 anos de edad, y TERESA UE JESUS 

26   
ALTAMIRANO BORJA, ecuatoriana, de 23 años de edad, de 

27 l     gstado civil casada, todos mayores de edad, legalmente capaces  
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28 

  

  

3 quienes en lo posterior se los liamara 

  

  

os cesioónarios; todos mayores de edad, legalmente capaces para 

  

contratar y obliaarse a quienes de conocerlos doy le y dicen : 
  

Que tienen a bien que se eleve 2 Escritura Publica la minuta que 
  

me presentan y cuye tenor literal es como sigue: SEÑOR 
  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que tiene a su Cargo 

  

insertar una de Cesión de Patriicipaciones, al fenor de las siguientes ciausulas: 

  

de 45 anos de edad y aumen en lo postenor se jo hamara el cedente y 

  

los señores CARLOS EFRAIN FLORES SABEDRA ecuatoriano, de 

  

estado civil casado, de 34 años de edad, MANUEL MESIAS COBO E 

  

TAPIA, ecuatoriano, de estado crál casado, de 52 años de edad, y 
  

TERESA DE JESUS ALTAMIRANO BORJA, ecualonana, de 23 anos 
  

de edad, de estado cri casada, lodos mayores de edad, legalmente 
  

    
 



  

   
isposiciones de la Lew de Compañías, del tódigo de Comer 

sbnvenios de las partes y a las normas del 

gpostituye la Compañía es para la prestación 

h la ciedad de Chenchi conforme consta de la Res oluc ion A, 61 5-C-006-2006- 

  

    

  

Jonsejo Nacional de Transito y Transporte Terrestre y del Estatuto social de 
  

que se constituye la Compañia Rodríguez Piña e 
A
 

  

jos Cia Lida. es de setecientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
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Aonstitución El capital con el 

A que está dividido en quince participaciones sociales de 

=
 ¿ mérica ($750,00) 

    
¡qpcuenta dólores de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad por los 

0 . 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

                      

docios fundadores constando el siguiente cuadro de S scripción y pago del 

11 

dapital social: 
12 

137 i Capi serito | Capital pagado participaciones 

i LOR IRENE 50 30 í 1 

tas ES = 
¡VILSON BOLIVAR se 50 3 

ISPALLEJO MEDISA | | 

¡ GONZALO 530 930 HE 

ASGEHORBAN . o 

ODRIGUEZ PINA 

17 5 730 750 4 15 4 

18   

TERCERA: OBJETO DE LA CESION.- Mediante Junta Unversal de 

19   

20 Socios de la Compañía de Taxis Rodriguez Piña e Hijos Cia. Ltda 
  

21 egalmente instalada con fecha vete y seis de marzo del dos mi siete 
  

En el domiciho principal, cantón Chunchi provincia de Chimborazo, 
  

23 puscrita cen ej Acta correspondiente, que se anexa, Con al 

24 

25   26 

27      



  

  

partapacioón 1711 Ph NES Es APÍ una 

  

parhcipación(T), TERESA DE JESUS ALTAMIRANO BORJA una 
  

parbcipación (1) respectvamente constando por lanto el siguiente 
  

cuadro de capital social: 
  

    

  

  
  

  

  

        

10 
  

  11 
    

Nombre socios Capital suscrito | Capital pagado | parficipaciones 
FLOR IRENE Sy 50 i 

PYILSON BOLIVAR 30 sa 1 
¡VALLEJO MEDINA 
GONZALO 360 308 14 
GEROBAN | 
RODRÍGUEZ PIÑA Í 0% 
CARLOS EFRATY T sE se ; +   
FLORES SAVEDRA 
  12 
  

  13 

14 

Í 

ENTERRAR $ 3 i + 2 Mii: a Y í z ? 

COBO TAPIA 
z EEN Za á 

ed A A E pd a 
  

ALTAMIRANO 
BORA         TOTALES 758 739 : 15     
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demás cláusulas de esiúo, para la compiela validez del presente instumento público f 
  

ábo. Gullermo Falcon MAT 577 CA CH HASTA AGUÍLA MINUTA, la misma gue queda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal y que loz comparecientes la 
  

acepta en su totalidad. Para la celebración de la prezente escritura ze han 

  

obzervadoa fodoz los preceptos legales del caso. Leida que le fue a Joz 

  

  

compareciontes, integramente por mí El Notario, en alta y clara voz, capaces de 

conocimiento del efecto, naturaleza y resultados de este acto, £Xpresan que se 

afirman y ratifican en su aceptación, por lo que firman en unidad de acto conmigo el 
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    ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RODRIGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. 

WILSON BOLIVAR VALLEJO MEDINA Y GONZALO  GEHOBAN 
RODRIGUEZ PIÑA, socios de la COMPAÑÍA DE TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E 
HIJOS CIA LTDA. conforme lo establece el Art. 235 de la Ley de Compañías, aceptan 
por unanimidad la celebración de la Junta Universal de socios, reunidos en la sala de 

sesiones ubicado en las calles Quito 269 y Arturo Ordoñez, se instala la sesión 
conforme lo establece el artículo décimo segundo del Estatuto Social de la Comparía, 
con el siguiente orden del día: 

l.- Constatación del quórum de instalación y decisión 
2.- Cesión de participaciones 
3.- Clausura de la Junta Universal 

Previa la aprobación del Orden del Día por parte de los socios fundadores d= nombres 
FLOR IRENE VALLEJO URGILES, WILSON BOLIVAR VALLEJO MEDINA 
Y GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, con el pago de la totalidad del 
capital social se constituyen en Junta Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 
TAXIS RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LTDA. precedida por el señor 
GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ FIÑA, Gerente de la Compañía quien indica 

tenor interés en transferir sus participaciones por lo que pone a consideración de los 
socios de la compañía quienes a su vez expresan no tener interés en participación 

alguna. En tal sentido el señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, indica su 
intención de ceder sus participaciones a favor de terceros, señores: CARLOS EFRAIN 
FLORES SABEDRA, MANUEL MESIAS COBO TAPIA Y TERESA DE JESUS 
ALTAMIRANO BORJA quienes indican mediante oficio su interés de ser socios de la 
Compañía y que por tanto ponen en consideración a ser aceptados como tales. 

Toma la palabra la señora Flor Irene Vallejo Urgiles e indica estar de acuerdo en aceptar 
el ingreso de los nuevos socios para lo cual los señores WILSON BOLIVAR VALLEJO 
MEDINA Presidente indica estar de acuerdo con el ingreso. aceptándolos con cl 
consentimiento unánime del capital social. 

Se da lectura a la Escritura de Constitución indicando que existen quince participaciones 
(15) las cuales son susceptibles de cesión mediante escritura pública indicando que el 
señor GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA, tiene la mayoría de 
participaciones en un número de trece (13) y que por tanto transfiere tres (3) de sus 
participaciones a favor de los nuevos socios; al señor CARLOS EFRAIN FLORES 

SABEDRA una participación (1); MANUEL MESIAS COBO TAPIA una 
participación (1), y la señora TERESA DE JESUS ALTAMIRANO BORJA una 

participación(1) con el valor nominal de cincuenta dólares ($50,00) por cada 

participación. 

En tal virtud se acepta por unanimidad a los señores CARLOS EFRAIN FLORES 
SABEDRA, MANUEL MESIAS COBO TAPIA, TERESA DE JESUS 

 



ALTAMIRANO BORJA, como socios de la Compañía de Taxis Rodríguez Piña e 
Hijos Cia. Ltda 

Sin tener mas puntos que tratar se declara la clausura de la Junta Universal de Socios. 

Dado y firmado a los veinte y seis días del mes de marzo del 2007 

Para constancia firman los socics 

   

  

FLOR [REN EY ATFEEJO URGILES 
C.C.030108784-7 
SOCIO 

3 e Pe pez Y / Ye? cl 

WILSON BOLIVAR VALLEJO MEDINA 
C.C.060021726-9 

PRESIDENTE 

  

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA 
C.C.030087236-3 
GERENTE 

Certifico: Certifico que la suscripción del Acta se la realizó de conformidad al Estatuto 
Social de la Compañía y con sujeción a la ley, actuado como Secretario quien suscribe 
al pie de la presente. 

  

GONZALO GEHOBAN RODRIGUEZ PIÑA 
C.C.030087236-3 

GERENTE - SECRETARIO DE LA JUNTA UNIVERSAL



    

Chunchi, 21 de diciembre del 2006 - 

Señor 

Gonzalo Rodríguez Piña 
Chunchi 

De mis consideraciones: 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que en el acto constitutivo de la 
Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E HIJOS CIA LDTA. Se ha designado para que 
desempeño el cargo de Serente de la compañía per un periodo de cuatro años de 
acuerdo al artículo décimo quinto del estatuto social de la Compañía, para que a 
represente legal, judicial o extrajudicialmente y de las funciones señaladas en la Ley y 
cn el Estatuto. 

La Compañía RODRÍGUEZ, PIÑA E "MOS CIA LOTA fue aprovada por la 
Superintendencia de compañías mediante Resolución 06.A.DIC. 0412, se constituyó 
mediante escritura pública de constitución del 6 de diciembre del 2006 otorgada ante el 
Notario Sértimo del cantón Riobamba Dr. Italo: Bedrán, y legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil bajo el número cíneo y anotada baje clépertotio con el número 
quinientos sesenta y uno, del 18 de diciembre del 2006. 

Atentamente, 

fr ? ip pe 

[Goligrar algas 
Sr. Wilson Bolívar Vallejo Medina 

PRESIDENTE 

Chunchi, 21 de diciembre del 2006 , ' 
Acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía RODRÍGUEZ PIÑA E MUIJOS 
CIA LDTA. A 

dina DDD AR Gonzalo Gchobáh Rodrí guez Piña 
0300872363 A 
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